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HASTA hace pocas fechas
la autonomía de la volun-
tad se manifestó en el De-

recho internacional privado como
opción entre varias leyes con las
que el negocio jurídico guardaba
un punto de conexión, una rela-
ción más o menos estrecha. Hoy
nos planteamos la posibilidad de
que los sujetos de una relación ju-
rídica puedan acceder a regularla
por cualquier ley, la que les parez-
ca más conveniente. 

Aparte de tratar los tradicio-
nales conflictos de determinación
de ley aplicable o de foro corres-
pondiente, encaramos el debate so-
bre la autonomía de la voluntad
para elegir ley y foro aplicables y
para dotar ab initio de certeza y
previsibilidad a las relaciones co-
nectadas con más de un ordena-
miento jurídico.

Al analizar el ámbito de la auto-
nomía de la voluntad nos formula-
mos preguntas como: ¿por qué dos
comerciantes de un país que no
contempla un contrato –un contra-
to atípico de confirming, por ejem-
plo– no han de poder elegir la ley de
un tercer Estado que lo regule de
una manera satisfactoria y eficien-
te? Si unos determinados tribuna-
les se hallan colapsados, ¿por qué
no han de poder elegir libremente
otro foro más despejado? 

Entrando en el terreno familiar
o sucesorio; ¿por qué un nacional
casado con una persona extranjera
tiene dos opciones para regular su
régimen económico matrimonial y
no las tiene si se casa con una per-
sona de su propio país? ¿Por qué
cambiamos nuestro régimen suce-
sorio al cambiar voluntariamente
de vecindad civil dentro de España
y no podemos optar por el mismo
régimen sucesorio sin cambiar la

vecindad? Y, agotando el razona-
miento: ¿hay que ser extranjero pa-
ra poder elegir una ley extranjera?
¿Extendemos a todos, nacionales y
extranjeros, la doctrine of conve-
nience and business efficacy de W.
Lorenz?

Partiendo de una doble idea
–que el Derecho extranjero es dife-
rente pero no más ni menos justo
que el nacional y que las partes son
quienes mejor van a saber qué ley
les resulta más eficaz– se trata de
averiguar hasta donde puede ir la
autonomía de la voluntad y donde
pone sus límites el orden público. 

El notario y la escritura tam-
bién son objeto de consideración co-
mo vehículo idóneo para informar,
fijar en términos jurídicos y probar
en juicio y fuera de él la opción ele-
gida, fruto de la autonomía de la vo-
luntad, aportando la deseable cer-
teza y previsibilidad.
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Mesa Sesión Plenaria
Relatores-Moderadores: Pilar Blanco-

Morales Limones. Catedrática de Dere-
cho internacional privado. Y Enrique

Brancós Núñez. Notario 

– La autonomía de la voluntad como
principio informador del Derecho inter-
nacional privado en la sociedad global.
Alfonso Calvo Caravaca. Catedrático de
Derecho internacional privado.
– Autonomía de la voluntad, vecindad
civil y normas para resolver los conflic-
tos de leyes internas. Elena Zabalo Escu-
dero. Catedrática de Derecho interna-
cional privado.
– Autonomía de la voluntad y contrata-
ción internacional. Javier Carrascosa
González. Catedrático de Derecho inter-
nacional privado.
– Autonomía de la voluntad, conflicto de
jurisdicciones y vías alternativas a la ju-
risdiccional. Guillermo Palao Moreno.
Catedrático de Derecho internacional
privado.
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1ª PONENCIA GENERAL
Alfonso L. Calvo Caravaca. Catedrático de
Derecho internacional privado.

Mesa redonda:
Moderador: Salvador Torres Ruiz. Decano
del Colegio Notarial de Andalucía.
– Mónica Guzmán Zapater. Catedrática de
Derecho internacional privado.
– Pilar Diago Diago. Profesora titular de
Derecho internacional privado.
– Ana Balmori Padesca. Notaria de Por-
tugal.

2ª PONENCIA GENERAL 
Elena Zabalo Escudero. Catedrática de
Derecho internacional privado. 

Mesa redonda
Moderador: José Guillermo Peña Peña. De-
cano del Colegio Notarial de Extremadura. 
– Juliana Rodríguez Rodrigo. Profesora
titular de Derecho internacional privado. 
– Pedro Carrión García de Parada. Notario. 
– Josep María Fugardo Estivill. Notario. 

3ª PONENCIA GENERAL: 
Javier Carrascosa González. Catedrático
de Derecho internacional privado.

Mesa redonda:
Moderadora: Palmira Delgado Martín. De-
cana del Colegio Notarial de Castilla-La
Mancha. 
– Andrés Rodríguez Benot. Catedrático
de Derecho internacional privado. 
– Esperanza Castellanos Ruiz. Profesora
titular de Derecho internacional privado. 
– Isidoro A. Calvo Vidal. Notario. 

4ª PONENCIA GENERAL:
Guillermo Palao Moreno. Catedrático de
Derecho internacional privado. 

Mesa redonda
Moderador: José Javier Corral Martínez.
Decano del Colegio Notarial de Cantabria. 
– Juan José Álvarez Rubio. Catedrático
de Derecho internacional privado. 
– Juan Ignacio Gomeza Villa. Notario.
– María Inmaculada Espiñeira Soto. No-
taria.∫




